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cedimiento para la declaración de nulidad del canje de 
permiso de conducción extranjero por el correspondiente 
español, a las personas que a continuación se relacionan, 
ya que habiéndose intentado la notificación en el último 
domicilio conocido, esta no se ha podido practicar.

El procedimiento se tramitará conforme a lo dispuesto 
en los artículos 102 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, pudiendo formularse alegaciones dentro 
de los diez días hábiles siguientes a la presente notifica-
ción, así como proponer la práctica de las pruebas que 
estime procedente, mediante escrito que habrá de dirigir 
a la Dirección General de Tráfico, calle Josefa Valcárcel, 
n.º 44, Madrid 28027. 

Violetta Teresa Socha. X3047021-G.

Málaga, 8 de abril de 2008.–La Jefa Provincial de 
Tráfico de Málaga, Trinidad Hernández Méndez. 

 22.877/08. Anuncio de la Jefatura Provincial de 
Tráfico Málaga por el que se notifica resolución 
de la Dirección General de Tráfico en la que se 
propone la declaración de nulidad de pleno dere-
cho del permiso de conducir obtenido mediante el 
canje de permiso de conducción extranjero por el 
correspondiente español.

Resolución de la Dirección General de Tráfico en la 
que se propone la declaración de nulidad de pleno dere-
cho del permiso de conducir obtenido mediante el canje 
de permiso de conducción extranjero por el correspon-
diente español, a las personas que a continuación se rela-
cionan, ya que habiéndose intentado las notificación en 
el último domicilio conocido, esta no se ha podido prac-
ticar.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE número 285, de 27 
de noviembre de 1992), se hace pública la notificación de 
las resoluciones dictadas por el Ilmo. Sr. Director Gene-
ral de Tráfico por las que se acuerda remitir las actuacio-
nes en unión de otros expedientes con los que guarde 
identidad sustancial, con base en el artículo 73 de la 
Ley 30/1992, al Excmo. Sr. Ministro del Interior para su 
elevación al Consejo de Estado con el fin de que por este 
organismo se emita el preceptivo informe dispuesto en el 
artículo 102.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y ampliar el pla-
zo de tres meses previsto para resolver el presente expe-
diente de nulidad por otro de tres meses, plazo máximo 
que quedará interrumpido desde el mismo momento en 
que se eleven las actuaciones al Consejo de Estado para 
informe preceptivo, procediendo a reanudarse en el mis-
mo momento en que dicho informe sea emitido.

Contra la presente resolución de acuerdo con lo dis-
puesto en los artículo 107 y siguientes de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, no cabe recurso alguno.

Andrea Viola Helen Nadal. X1937885-C.

Málaga, 8 de abril de 2008.–La Jefa Provincial de 
Tráfico de Málaga, Trinidad Hernández Méndez. 

 22.990/08. Anuncio de la Jefatura Provincial de 
Tráfico de Sevilla por el que se notifican las reso-
luciones de la Dirección General de Tráfico de 
los recursos de alzada de expedientes sanciona-
dores.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y el Procedi-
miento Administrativo Común (BOE del 27), y para que 
sirva de notificación a los interesados, ante el resultado 
negativo de los intentos en los domicilios señalado, se 
hace público que por el Director General de Tráfico se ha 
dictado Resolución en relación con los recursos de alzada 
interpuestos en los expedientes que siguen y obran en la 
sede de esta dependencia, c/ Páez de Rivera, n.º 4, en la 

que pueden comparecer por si o por medio de represen-
tante acreditado para conocimiento de sus contenidos 
íntegros.

Se advierte a los interesados que las Resoluciones que 
se notifican agotan la vía administrativa, pudiendo inter-
poner recursos contencioso-administrativos ante los Juz-
gados de lo Contencioso Administrativo en cuya circuns-
cripción tengan sus domicilios, o se halle la sede del 
órgano autor de los actos originarios impugnados, a elec-
ción de los recurrentes, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 8.3, en relación con el artículo 14.1.2.ª, ambos de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente al de la publicación 
de las notificaciones. Asimismo se notifica que deberán 
hacer efectivos los pagos de las multas, con citación del 
número de expediente, en cualquier Jefatura o por giro 
postal, dentro del plazo de quince días hábiles siguientes 
a la publicación de estas notificaciones. Transcurrido di-
cho plazo sin haber abonado el importe de la multa, su 
exacción se llevará a cabo por el procedimiento de apre-
mio regulado en el Reglamento General de Recaudación 
(art. 84 del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de 
marzo, que aprueba el Texto Articulado de la Ley sobre 
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad 
Vial).

Expediente: 410405840030. Sancionado: Camacho 
Cadaval, Fco. Javier. Identificación: 28506622. Precepto 
infringido: Art. 52 RD 1428/03. Cuantía: 620 €. Puntos: 
No. Suspensión p.c.: Un mes.

Expediente: 419405792297. Sancionado: García 
Blancas, Antonio. Identificación: 28485113. Precepto 
infringido: Art. 72.3 LSV. Cuantía: 900 €. Puntos: No. 
Suspensión p.c.: No.

Expediente: 410063815184. Sancionado: Parra To-
rres, Alfonso. Identificación: 30237297. Precepto infrin-
gido: Art. 3.A Ley 30/1995. Cuantía: 1.250 €. Puntos: 
No. Suspensión p.c.: No.

Expediente: 410063316969. Sancionado: Herencia 
Izquierdo, Salvador. Identificación: 28482941. Precepto 
infringido: Art. 20.1 RD 1428/03. Cuantía: 600 €. Pun-
tos: No. Suspensión p.c.: Un mes.

Sevilla, 9 de abril de 2008.–El Jefe Provincial de Trá-
fico, José Luis León Guzmán. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 22.764/08. Anuncio de la Demarcación de Carre-

teras del Estado en Murcia sobre aprobación pro-
visional del Estudio Complementario del Estudio 
Informativo EI-4-MU-18 Variante Noroeste de 
Murcia. Provincia de Murcia.

Por resolución de la Dirección General de Carreteras 
de 3 de abril de 2008 ha sido aprobado provisionalmente 
el Estudio Complementario del Estudio Informativo de-
nominado «Variante Noroeste de Murcia» clave: EI-4-
MU-18, ordenándose a esta Demarcación de Carreteras 
la incoación del correspondiente expediente de informa-
ción pública.

Por lo que, en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 10 de la vigente Ley de Carreteras de 29 de julio 
de 1988, y artículos 31 y 34 de su Reglamento (RD 1812/
1994) se somete a información pública el referido Estu-
dio Informativo durante el plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, así como a los efectos 
establecidos en el Real Decreto 1/2008 por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación del 
Impacto Ambiental de proyectos.

El Estudio Informativo EI-4-MU-18 que se somete a 
información pública recomienda como alternativa más 
favorable la actuación conjunta de las alternativas deno-
minadas 1E y 3F. En resumen, la alternativa 1E consiste 
en una autovía de velocidad de proyecto 120 km/h con 
origen en el p.k. 652 de la A-7, a 1,0 km del enlace de Las 
Torres de Cotillas en el término municipal de Murcia, y 
final también en la A-7, junto al enlace de Cabezo de To-
rres, con una longitud de 17,1 km, conexiones inicial y fi-

nal con la A-7, y un semienlace intermedio con la A-30. El 
presupuesto estimado (base de licitación), es de 133,5 M€.

La alternativa 3F consiste en una autovía de velocidad 
de proyecto 120 km/h con origen en el p.k. 120 de la A-30, 
a 1,5 km al norte del enlace de Archena entre el término 
municipal de Archena y de Lorquí, y final en la C-415, 
junto al enlace de Alcantarilla, con una longitud de 16,5 km, 
conexiones inicial con la A-30 y final con la A-7/C-415, 
y tres enlaces intermedios con las carreteras MU-533, 
MU-531 y la ctra. Las Torres de Cotillas. El presupuesto 
estimado (base de licitación), es de 160,5 M€.

El citado Estudio Informativo puede ser examinado en 
las oficinas de la Demarcación de Carreteras del Estado 
en la Avda. Alfonso X el Sabio, 6, Murcia, y en los 
Ayuntamientos de Murcia, Molina de Segura, Archena, 
Ceutí, Lorquí, Alguazas, Las Torres de Cotillas, Alcanta-
rilla y Villanueva del río Segura.

Los escritos formulando alegaciones, dirigidos a esta 
Demarcación, podrán presentarse en las oficinas de las 
mismas antes referidas o utilizando cualquiera de las 
modalidades previstas en la vigente Ley de Régimen Ju-
rídico de la Administración del Estado y Procedimiento 
Administrativo Común y versarán acerca de las circuns-
tancias que justifiquen la declaración de interés general 
de la carretera y sobre la concepción global del trazado. 
Se hace constar que la nueva calzada tendrá limitación 
total de acceso a las propiedades colindantes.

Murcia, 8 de abril de 2008.–El Ingeniero Jefe de la 
Demarcación, Ángel García Garay. 

 22.779/08. Anuncio de la Demarcación de Carrete-
ras del Estado en Andalucía Occidental por el que 
se somete a Información Pública el Proyecto de 
Trazado de clave 11-SE-4720 «Autovía del Sur A-4 
de Madrid a Cádiz. Duplicación de la N-IV. pp.kk. 
558,5 al 566,5. Tramo: Dos Hermanas-Los Pala-
cios y Villafranca».

La Dirección General de Carreteras, por Resolución 
de 2 de abril de 2008, ha resuelto:

1. Aprobar provisionalmente el Proyecto de Traza-
do «Duplicación de la carretera N-IV. pp.kk. 558,5 al 
566,5. Tramo: Dos Hermanas - Los Palacios y Villafran-
ca», por un presupuesto base de licitación estimado de 
37.364.021,67 euros, que incluye la cantidad de 
5.153.658,16 euros en concepto de I.V.A. (16%), con la 
siguiente prescripción a cumplimentar en el Proyecto de 
Construcción:

Se proseguirá la tramitación de la reposición de servicios 
de acuerdo con la Circular sobre «Modificación de servicios 
en los proyectos de obras», de 7 de marzo de 1994.

2. Ordenar que, por la Demarcación de Carreteras 
del Estado en Andalucía Occidental, se proceda a incoar 
el correspondiente Expediente de Información Pública, 
de acuerdo con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común, en cumplimiento 
de cuanto establece el artículo 10 de la vigente Ley 25/
1988, de Carreteras y concordantes de su Reglamento, y 
los artículos 18 y 19.1 de la Ley de Expropiación Forzosa 
sobre la necesidad de ocupación y concordantes de su 
Reglamento.

3. Ordenar que se someta el Proyecto a Informe de 
la Junta de Andalucía, así como de los Departamentos 
Ministeriales y de las Corporaciones locales a los que 
puede afectar.

4. Ordenar que la Demarcación de Carreteras del 
Estado en Andalucía Occidental lleve a cabo los trámites 
necesarios para que la presente Resolución y la relación a 
la que se refiere el artículo 17 de la Ley de 16 de diciem-
bre de 1954 de Expropiación Forzosa, sea publicada en el 
Boletín Oficial del Estado, Boletín Oficial de la provin-
cia de Sevilla y un diario de gran tirada de dicha provin-
cia (Artículo 18.2).

Se establece un período de Información Pública de 30 
días hábiles contados a partir de la fecha de publicación 
del presente anuncio en el BOE, en los cuales dicho Pro-
yecto de Trazado podrá ser examinado por quienes lo 
deseen en la Demarcación de Carreteras del Estado en 
Andalucía Occidental (Av. Américo Vespucio, 5, portal 
1, planta 1.ª, Isla de la Cartuja-Sevilla) o en los Ayunta-


